
 

 

 

 
Madrid, 21 de junio de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministros de materiales y trabajos necesarios para la instalacion 
de la señalectica asociada al cierre previsto de línea 4 de Metro de Madrid. (Licitación 
6011900214) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
 
GESTION DE COMPRAS AVANZADAS, S.L 
 

La condición “6.3 Documentación administrativa” del Pliego de Condiciones Particulares 

cita textualmente: 

 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá incluir en todo 

caso la declaración responsable incluida en el anexo IV del PCP, debidamente 

cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal.” 

 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 

de contratación)) cita textualmente: 

 

“En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 

constituirse en UTE, se tiene que indicar el nombre de las demás entidades.  

(Se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme a 

este anexo por cada una de las empresas indicadas)” 

 

El apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares que rige la licitación cita textualmente: 

 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 

licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 

electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 

licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 

de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 

(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 

características). Respecto de los documentos que no tengan dicho formato y no sean 



 

 

 

susceptibles de firma electrónica por el licitador, porque fueron emitidos originalmente 

en soporte papel o porque no se trate de documentos confeccionados para presentar la 

oferta (tales como escrituras notariales, catálogos y documentos de especificaciones 

técnicas, documentos elaborados por terceros, etc.), se aportará copia digitalizada en 

formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF).  

En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis “DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 

ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS 

ENTIDADES”, deberá presentarse firmado electrónicamente por el representante de la 

empresa a la que se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis.  

El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 

la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 

la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 

hábiles en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado 

sin la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, para 

solventar esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta 

conforme al anexo V del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del 

licitador.” 

 

En la documentación administrativa presentada por el licitador GESTION DE COMPRAS 

AVANZADAS, S.L se indica el compromiso formal de constituirse en UTE con la entidad 

Suma Events S.L, sin embargo y tras el pertinente período de subsanación, no presentan 

el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 

de contratación)) cumplimentado y firmado electrónicamente por la empresa Suma 

Events S.L. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado “41. Presentación de 

ofertas” y en la condición “6.3 Documentación administrativa” del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de GESTION DE COMPRAS AVANZADAS, S.L queda excluida de la 

licitación. 
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